
PARTE OFICIAL.

1 .*se cc io n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R hal F a h iu a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capilan general de la 
Isla de Cuba, con fecha 8 de Marzo pró
ximo pasado, participa que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en todo 
el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Juan Antonio 
Cólogan, Marqués del Sauzal, electo Di
putado á Córtes por el distrito de la Oro- 
tava, provincia de Canarias, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito , con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y  
cuatro.** Está rubricado de la Real ma
no.— El Ministro de la Gobernacion-Luis 
Jo sé  S a r t o r i o s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr. *. He dado cuenta á  la R e i n a  

(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una ex
posición de D. Jaime Taulina y Villalon- 
ga, del comercio de Barcelona , solicitan
do que se le permita despachar en aque
lla Aduana dos cargamentos de cueros 
vacunos y pieles de caballo, que proce
dentes de Montevideo, vienen solo en bus
ca de mercado; y que en beneficio de esta 
clase de expediciones no se exija á los 
Capitanes de los buques conductores el 
registro consular prevenido por regla ge
neral para el comercio de importación del 
extrangero:

Considerando S. M.: 1.° Que sin gra
ve perjuicio de los intereses de la renta 
de Aduanas puede adoptarse una medida, 
que al paso que los garantice, no prive al 
comercio de las transacciones convenien
tes á los suyos y al consumo en general.

2.® Que la medida que el interesado so
licita se adopte ahora, ha estado en prác
tica desde el año 1843 al de 1852 sin ha
berse observado que haya sido perjudicial 
á la buena administración de la renta de 
Aduanas:

Y 3.® Que si bien no es conveniente

la latitud que el art. 14 de la instrucción 
de 1843 dispensaba á las expediciones de 
efectos que viniesen á España en busca 
de mercado, puede adoptarse un término 
medio que aleje el mas pequeño temor de 
fraude; se ha dignado mandar que los 
Capitanes ó consignatarios de buques que 
con cargamentos para puertos extrange- 
ros se presenten en los de la Península de 
tránsito y en busca de mercado, puedan 
despacharlos de entrada sin el requisito 
del registro consular, siempre que con
curran las circunstancias siguientes:

Primera. Que se trate de cargamen
tos completos de un solo artículo, de
biendo adeudarse la totalidad.

Segunda. Que los buques procedan 
de América y Asia, y de ningún modo de 
Europa.

Tercera. Que los efectos sean solo 
cueros, maderas, duelas, palos tintóreos, 
carbón de piedra y astas de buey.

Cuarta. Que sean producto del pais 
de la salida del buque y la navegación di
recta :

Y quinta. Que el Capitán del buque 
conductor entregue en las Aduanas del 
reino el manifiesto de embarque expedi
do en el extrangero por la del punto de 
procedencia, visado por el Cónsul, que 
suplirá al registro consular.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1854.—D o m e n e c u . — Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Por omisión involuntaria se dejó de 
incluir en la lista de Damas nobles de la 
Real Orden de María Luisa de la Guia de 
Forasteros del presente año á la Sra. Mar
quesa viuda de Llano, que obtuvo la res
pectiva condecoración por Real decreto 
de 25 de Octubre de 1846.

2.a s e c c i ó n .—OFICINAS GENERALES,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  d e  las Es- 
pañas : A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y  cum 
plimiento , sabed que Hemos venido en decretar lo 
s ig u ien te :

«En el pleito que por via de recurso pende en 
Mi Consejo Real en prim era y única instancia en
tre  p a r te s , de la una D. Francisco Fernandez Mon, 
Oticial prim ero cebante de la Administración de 
Rentas del suprimido partido de Sigüenza, provin
cia de Guadalajara , dem andante , y de la otra Mi 
Fiscal en representación y defensa de la Hacienda 
pública , dem andada, sobre mejora de la clasifica
ción acordada respecto del interesado por Real ór
den de 5 de O ctubre de 1852 :

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del que resu l

ta que en 15 de Octubre de 1823 empezó á serv ir 
el demandante como auxiliar de la Contaduría de 
Rentas del partido de S igüenza, á v irtud  de nom
bram iento del Visitador de la provincia :

Que en 16 de Noviembre siguiente se elevó 
consulta por el Intendente de Guadalajara á la Di
rección de Rentas para que resolviese sobre el

nombramiento de Fernandez Mon y de oíros dos 
empleados que se hallaban en igual caso:

Que como no contestase la Dirección general, 
determ inó dicho Intendente en 29 de Marzo de 1826 
que se incluyese en nómina al interesado:

Que en 14 de Abril de 1828 lomó posesión de 
una plaza de escribiente de la referida Contaduría, 
á virtud  de nombramiento de los Jefes de provin
cia , autorizados al efecto de Real orden:

Que este nombramiento fue confirmado por re 
glamento aprobado por S. M. en 5 de Mayo de 1829; 
que por Real órden de 12 de Enero de 1833 fué 
nombrado Oficial segundo de la Contaduría , ha
biendo obtenido el ascenso de Oficial primero en 
Real órden de 3 de Setiembre de 1838:

Que en 1.° de Agosto de 1845 tomó posesión del 
destino de Oficial primero de la Administración de 
Rentas de Sigüenza, que se le hubo conferido ea 
12 de Julio a n te r io r;

Y últim am ente, que en 26 de Julio de 1847 la 
Dirección general del ramo le separó de su desti
no por falta de asistencia:

Visto el acuerdo de la Junta de clases pasivas 
de 8 de Diciembre de 1847, declarando á Fernan
dez Mon sin derecho á disfrutar haber de cesan
tía por considerarle comprendido en la disposición 
del párrafo primero de la Real órden de 16 de Ju 
nio de 1836 :

Visto el nuevo acuerdo tomado por la Jun ta  en 
10 de Febrero de 1849, declarando al interesado 
con derecho á disfrutar como cesante 1250 reales 
anuales, cuarta parte de los 5000 que formaban su 
sueldo regulador, por reconocerle como tiempo 
abonable en tre  lo servido 18 años, 2 meses y 21 
d ia s , habiendo sido hecha esta clasificación á v ir
tud de Real órden de 9 de Octubre de 1848, expe
dida á consecuencia de haber justificado Fernan
dez Mon su falta á la oficina:

Vista la instancia reclamando contra el último 
acuerdo de la Junta , presentada por el interesado 
en 14 de Diciembre de 1841, en solicitud de que 
se le abonase tam bién, como tiempo útil para su 
cesantía , el servido de auxiliar y de escribiente de 
la Contaduría desde Octubre de 1823 hasta 1o de 
Abril de 1828 :

Visto el nuevo acuerdo tomado por la Junta 
en 31 de Diciembre de 1851, declarando abonables 
al interesado 19 años, 3 meses y 11 dias, ó sea el 
tiempo servido desde 15 de Abril de 1828 hasta el 
dia en que se le separó del destino:

Vista la nueva solicitud de 16 de Julio de 1852, 
en que el interesado elevó al Ministerio de Hacien
da la pretensión últim amente hecha á la Ju n ta : 

Visto el dictámen de la Dirección de lo conten
cioso de 16 de Setiembre de 1852, consultando al 
Ministerio que debia confirmar el último acuerdo 
d é la  Ju n ta , y elim inarse á Fernandez Mon el 
tiempo servido desde Octubre de 1823 hasta 15 de 
Abril de 1828, en razón á carecer sus nom bra
mientos de ios requisitos exigidos por la ley de 23

de Mayo de 1835 y demas disposiciones vigentes, 
toda vez que habían sido hechos por el Visitador 
y por el intendente de la provincia sin superior 
aprobación :

Vista la Real órden de 5 da O ctubre de 1852, 
de conformidad con el precitado dictamen , y del 
último acuerdo de la Junta :

Vista la demanda in terpuesta por via de recu r
so en 22 de Noviembre de 1852, con la r e p e t i d a  
pretensión por parte del demandante de que se le 
abone todo el tiempo de sus servicios:

Vista la contestación dada por Mi Fiscal en 10 
de Febrero de 1853, pidiendo que se confirme la 
Real órden de 5 de Octubre precitada:

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 1835 
y demás disposiciones legales relativas á la clasifi
cación de cesantes:

Considerando que según la disposición 26 del 
citado decreto, en tre  las generales para clases pa
sivas, y demás disposiciones v igentes, el tiempo 
de servicio para las cesantías debe contarse desdo 
que los empleados en propiedad hayan tomado po
sesión de sus destinos con nombramiento Real ó 
de las Cortes; y que por consiguiente no puede 
abonarse al interesado el que sirvió como auxiliar 
de la Contaduría por disposición del Visitador de 
la proviucia , ó sea el trascurrido desde 15 de Oc
tubre  de 1823 hasta 15 de Abril de 1828;

Oído Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P residen te; Don 
Francisco W a rle ta , D. Pedro Sainz de A ndino, el 
Marques de V allgornera, D. Domingo Ruiz de la 
Vega , D. José Mana Perez, D. Manuel García Ga
llardo, D. Roque G u ru ce ta , D. Juan Felioe Martí
nez A lm agro, D. Manuel do Soria , D. José Velluíi 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel P u 
che y B au tista , D. Diego Martínez de la Rosa, Don 
Manuel de Sierra y  Moya, D. Antonio Caballero, 
D. re rm in  A rteta, D. Antonio Gil de Z á ra le , Don 
Juan B u tle r, D. V entura Diaz, el Conde de Clonard, 
D. Bernardo Surga y C ortés, D. Federico Vahev, 
D. Candido Nocedal, D. José C aveda, D. Pascual 
Fernandez Baeza, y  D. José Cabrera ,

Vengo en desestim ar el recurso interpuesto por 
D. francisco Fernandez Mon, Oficial prim ero ce
sante de la Administración de Rentas del su o rim i- 
do partido de Sigüenza , y  en mandar que se gu a r
de y cumpla la Real orden de 5 de O ctubre de 1852.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y tres. = . Está rubricado de 
la Reai mano. =*iil Ministro de la Gobernación— 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .»

Publicaeion.=—Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Real 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se re f ie re , que se una á 
los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier, y se inserte en la G a c e t a , de que certifico.

Madrid 12 de Enero de 1854. — José de Posa
da H errera.
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NUMERO  1.ª

DIRECCION G EN ER A L . Tm A ^
RECAUDACION DE FEBRERO DE 1854

DE CONTABILIDAD DE LA ÜACIENDA PUBLICA.
COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1881.

T eneduría de libros.

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Febrero de 1851, y en igual mes de 1853, y 
de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado en observan
cia de lo que dispone el art. .20 de la Real instrucción de 25 de Enero de 1850.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Febrero 
de 1 854.

En Febrero 
de 1 853.

Do mas en Febre
ro de 1854.

De menos en Fe
brero  de 1853.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBU
CIONES É IMPUESTOS.

Contribución de impuesto, cul
tivo y  g an ad ería ............  . . .

Idem del subsidio industrial y
de com ercio ..................... ..

Derechos de h ipotecas................
V einte por ciento de p rop ios.. 
Impuesto sobre grandezas y tí

tu los........................... ..............
Expedición y  toma de razón

de títu lo s....................................
Impuesto de m inas.......................
Contribución de c o n s u m o s ...........

41.071,868. .13

7.534.598..13
1.842.204..28 

G99,36S..27

1 2 ,0 0 0

40,017 
81 8,396..25 

1 0.096,838.. 3

38.71 4,174..32

6.533,072..12 
1.384,51 8..26

464.793.. 2

1 1 2 ,0 0 0

17,836..15
420.303..32 

40.027,420,.11

2.357.693..1 5

4.001.526.. 1
457.686.. 2
234.575..25

23,1 80..1 9 

•  8,917..24

4 00,000

104,706.. 7 
• «



CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Febrero 
de 4 854.

En Febrero  
de 4 853.

De mas en Febre
ro de 4 854.

De menos en F e 
brero de 4 853.

Derechos ele p u e r t a s ................... 5.878,075..23 5.S20,694..29 57,3S3..2S • •
Diez por ciento do administra

ción de p a r t íc ip e s ................... 349,472..30 290,820..26 58,652.. 4 t 9
Arbitrios que estuvieron afec

tos á la amortización de la 
Deuda.......................................... 509,434..25 507,523..24 1,914.. 4

Gonceptos eventuales.................. 4 27,4 47.. 5 44,372..4 8 82,774..24
Atrasos hasta fin de 13 49 de 

contribuciones ó impuestos 
v igentes................................ 4 3,728.. 7 4 75 ,467n33 4 64,739..26

Atrasos hasta fin de i 8 49 ele 
contribuciones ó impuestos 
suprimidos......... ........................ 4 9,359..24 294,844 ..4 6 275,484..26

Reintegros por sueldos y  gastos 
procedentes de ejercicios cer
rados ............................................ 23,4 86..4 8 329,066,. % 305,879..4 8

Ejercicios de contribuciones ó 
impuestos ............... .............. 4 53,504 ,.4 0 414,109.,  4 39,332.. 6 . .

DIRECCION GENERAL- DE IlENTAS 
ESTANCADAS.

Tabacos. >.................... .... ............... 46.034,495. .40 44 .634 ,041..26 4.397,453. .4 8
Sal........................... ........................ • 7.490,803..30 7.4 48,564..SO1 842,239 » ,
Efectos t im brados ................ . . . 3.034,128..49 2 .478,326..1 0 552,802.. 9
Pólvora ................... . ..................... 674,580 540,842. .34 4 33,737.. 3
Ingresos even tua les ..................... 4 3,7-29..42 4 0,570..24 3,458..25 , .
Atrasos hasta fin de 4 8 49 de 

rentas estancadas..................... 5,824..4 3 4 7,760. .33 4 4,936..20
Ejercicios cerrados de rentas 

es tancadas ................. ................ 9,939..30 3,147,.34 6,824..33

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

Y ARANCELES.

Derechos de Arancel ................... 9.090,509.. 9 S.830,044 .. 5 260,468.. 4
Idem de navegación, puertos 

y  faros sobre las naves .  . . . 390,275..4 9 369,498..  4 20,777..4 8
Derechos m en o res ........................ 87,663..30 69,284. .24 4 8,382.. 6
Comisos ........................................... 22,362..4 4 24,287..4 5 4,074..33 ••

D IRECCIO N  GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería p r im i t iv a . ........................ 2.239,367 2.025,074..  8 24 4,292..26
m o d e rn a .......................... 5.974,388 5.450,944 520,477 

• •R i f a s . , .......... .. .................................. 3,728..26 45,453.. 4 44,724.. 9

DIRECCION GENERAL DE CASAS 

DE MONEDA , MINAS Y FIN C A S 

DEL ESTADO.

Casas de moneda y depar ta 
mento del g rabado ................... 368,4 54..4 7 4 55,637..24 212 ,516..27

Minas de Almadén y  Almade- 
nejos y  Atarazanas de Se
villa ...................... ....................... 54,459. .33 4 9,642.. 8 31,817..25

___ „  do L ina res .......................... 4 68,290 4,4 89..4 7 167,100..17
____  de Rio-t in to ........................ 4.799,225 1.799,225 , ,
Fincas del Estado y de secues

tros en general ............................ 4 90,496 203,288..46 * % 42,792..4 6
Obligaciones de compradores de 

bienes del clero que vencen 
en el año de 4 834.. ............ 4.250,736. .4 0 4.474,4 54 .. 3 76,585..  7

Equivalencias en metálico al 
papel  de la Deuda que debe 
recibirse en pago de bienes 
nacionales ................................ . 4 84,869..23 408,396.. 3 223,526..4 4

Renta de población y  a b u e l a . .. 4 5,630..24 42,475..  7 3,4 55..4 4
Regalía de aposento..................... 7,054.. 5 • • 7*054.. 5
Atrasos hasta fin de 4 849 de 

los ramos de fincas del E s
tado .............................................. 4 8,9,72..23 450,530..27 434,558..  4

Ejercicios cerrados de casas de 
m o n ed a . minas y fincas del 
Estado , .  , , ............................... 78,973..26 43,4 03..29 35,869..34 • t

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO.

Beneficios en el ramo de preces 
á Roma........................................ 482,388..29 29,553..  4 452,835..28

Interpretación de lenguas......... 4,04 7..4 8 4,256..26 . . 239.. 8
Productos diversos........................ 3,928.. 8 3,928.. 8 • •

RAMOS DEL M INISTERIO 

D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Instrucción pública................... .. 530,039.. 6 534,485..84 4,446..25
Cancillería del Ministerio de 

Gracia y -  Justicia ..................... 4,268 4,268
Productos diversos....................... 9,4 79..4 7 . . 9,4 79..4 7
Atrasos de 4 849 de Gracia y 

Justicia ......................................... 888..22 80 808..22
Ejercicios cerrados de i d ............ 492 294 498

• •

RAMOS DEL M INISTERIO 

DE LA GUERRA.

Fincas al servicio de la Admi
nistración m i l i ta r ................. 4,249..4 4 4 ,249. .4 4

Fletes de buques en C euta . . . . 679.. 4 747 • 9 37..30
Pases de G ibra ltar ........................ 4 3,64 4 ..23 • • 4 3,64 4. .23

RAMOS DEL MINISTERIO 

DE MARINA.

Denósito hidrográfico.................. 22,84 3.. 4 4 6,668.. 7 6,4 44..28
Observatorio astronómico ......... 27,000 52,000 25,000
Ventas v auxilios.......................... 42,03 4..1 S 4,568.. 5 40,466..4 3
Patentes de navegación y  con

traseñas ....................................... 520 4,270 750
Alm adrabas..................................... 1 0,425..24 8,286..4 7 2,4 39.. 7
Fincas al se rv ido  de la Admi

nistración de M a r in a .............. 3,274.. 4 2,034 4,240.. 4
Fletes por pasajes en los bu

ques do la correspondencia 
de las Anti l las ........................ • 200,320..4 5 200,320..4 5

P r o d u c! o s d i v e r s o s ....................... 455 455
Atrasos has* a fin de 18 4 9 . .  . .  
Ejercicios cerrados .........................

40
4.938..34 3,626..22

40
4,687..25

R A M O S  D S L AI I N I S T E R I 0

DE LA GOBERNACION.

Contingente de p ó s i to s . . . . . . . 7,953..33 5,504.,4 4 2,449..22
Correos, inclusos los marítimos. 2.868,005 8.504,768..4 4 636,765..4 4

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS. r ^

En Febrero 
de 4S54.

En Febrero De mas en Febre- 
de 4 853. r o d é  4 854.

De menos en Fe^ 
brero de 4 853.

Im prenta nacional.......................
Presidios........................................
Vigilancia.......................................
Policía sanitaria ..........................
Productos diversos......................
Atrasos hasta fin de 4 849 .........
Ejercicios cerrados....................

4 46,388..24 
4 37,540. .25 
54 9,673..4 5 

63,084 ..27 
4 ,24 9..4 4 
4,925..4 9 

59,270..20

263.839..25 
75,898

436.953..47 
65,44 9..4 9

4,899 
9,532..1 5 

4 1,858..4 2

64 ,642 . .25  
82,74 9..32

47,44 2.. 8

4 4 7,454.. 4

2.337..26 
679..20

7.606..30

RAMOS DEL M INISTERIO 

DE FOM ENTO.

Montes y  plantíos.......................
Fincas y  rentas del ramo de

Fom ento....................................
Industria........................................
Escuelas especiales.....................
C arreteras.....................................
Canales...........................................
Boletín oficial y otras publica-.

ciones del Ministerio..............
Productos diversos.....................
Atrasos hasta fin de 4 8 4 9 , . . ,  
Ejercicios' cerrados..................

34.038..23

240 
38,4 80 
34 ,04 4.. 8 

4.477,4 36..27
47.998.. 9

4 4 ,074 
2,084..4 6 

420
67.429..23

4,674

59.4 2 3 . .2 1 
4.228,4 42..4 8

411,356..4 4 
383.. 6

37.4 67,.4 8 
4 6,545..4 4

29.364..23

240
38,480

47.993.. 9

4,6 98.. 4 0

50.884..  9

28,4 4 2..4 3
54.305..25

285.,4 4

36.747..48

TESORO. " V-ÍI,

Boletín oficial del Ministerio de
H acienda..................................

Premio del 3 por 4 00 sobre el
giro mútuo de Correos.........

Remesas de las Cajas de Ul
tram ar........................................

Descuento gradual sobre los 
sueldos de los empleados ac
tivos y  pasivos.......................

Productos diversos.. ................
Ejercicios cerrados....................

6,863..28 

47,623. .30 

409,653..  8

2.302,330.. 2 
4 8,802 

534.. 3

9,580 

46,597..  4

2.422,844..25 
4.605,24 4. .4 8

4,026..29 

409,653.. 8

534.. 3

2,74 6.. 6

4 20,51 4..23 
4.586,409..1 8 

* •

Total sin Baleares ni Canarias. 4 27.4 85,953.. 8 4 4 9.554,333..33 4 4.644,694 ..4 4 4.01 0,072. . 2

PARIFICACION.
--

Recaudación obtenida en Febrero de 4 854..
T rlo m  m on E p h r p r n   ̂ _ .......... ............. 4 4 9.554,333..33

Diferencia por mas recaudación en Febrero de 4 8 5 4 . . . . . . . . .  7.634,64 9.. 9

Notas. 4? Por falta de datos no se comprende la recaudación que se haya obtenido por contribuciones, renta»: 
y  ramos de las Islas Baleares y  Canarias. . . v

2? El precedente estado queda sujeto á  las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que s&' 

funda.
Madrid 29 de Marzo de 4 854. =  El Tenedor de libros, Estéban Martínez. =  V.f B.° =  El Director general, 

Salaverría.

NUMERO 2.°

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

MES DE FEBRERO DE 4 854.

Ingresos por resultas de lospresw/jwesíos 1852
• ’ V

Reales vellón.

Contribuciones é impuestos................... ..
Estancadas.........................................................
Casas de moneda, minas..y fincas del E s tad o ... . . . .
Ministerio de Gracia y Justicia................. . . . . . .
Idem de M arina.................................................................... .
Idem de la Gobernación......................................................
Idem de Fomento.................................................................
Ramos del Tesoro.................................................................

4 53,504 . .4 0 " *  
9 ,939 .  .30

7 8 . 9 7 3 . . 2 6  ' ;
■ ..... .. 492

4 ,9 3 8 . . 3 1
5 9 .2 7 0 . . 2 0  ....................
6 7 .4 2 9 . . 2 3  

5 3 4 . .  3

372 ,077 . . 7

NOTA.

El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda*.

Madrid 30 de Marzo de 4 854.— El Director general del Tesoro, Pablo de Cifuentes. -

N U M E R O  S-*

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. MES DE FEBRERO DE 1854. ;

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 4 853. . ¿

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en dicho mes por valores del referid

Contribuciones.
Reales vellón.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................
Idem del subsidio industrial v de comercio........................................
Derecho de hipotecas................................................... .........................
Veinte por ciento de propios..................
Descuento gradual sobre los sueldos de activos y pasivos..............
Impuesto del 5 por 4 00 de minas y derechos de pertenencia.
Contribución ele consumes........................................................
Derechos de puertas...............................................................
Diez por ciento de administración de participes............................
Arbitrios de amortización.............................................
Conceptos eventuales....................................................... ,

T .............................. 3.4 34 ,258 .  . 28 ’



Aduanas .
Reales vellón.

Derechos de a r a n c e l .......... ......................................„ . ,  t ................................
Idem de navegación , puerlos y fa ros ........................... . ......................................... ..
Guias,  pases,  regis tros ,  tránsitos y demás derechos m enores .........................

29,506
Estancadas.

Renta de tabacos................................................................................................................
Idem  de s a l ............................................................................................................................
Idem  de papel sellado y documentos de g i ro . . .  . ..................................................
Multas,  con inclusión de penas de Cám ara ..............................................................
Renta de pó lvo ra . ....................................................... .......................................................
Conceptos even tua les* ............................. ................. ...................... ....................................

227,945 .  .15
Casas de m oneda , m in as y fincas del E stado .

Casas de m o n e d a .................................................... i ............................................................. ..
Minas de RiotintQ. ............................................................................. .....................................
Idem de Linares .................. ....................... .............................................................................
Producto de diferentes bienes ............. , ........................................................................... ..
Obligaciones de compradores de bienes del clero secular.  .............................
Renta  de población ....................................................................................................................

2.1 64,021 . .29
7'esoro.

Obligaciones dé la Península consignadas en las cajas de la H a b a n a ...............
Boletín oficial del Ministe rio............................................................................................
Prem io del 3 por 100 del giro mutuo de Correos..................................................

. 280,442. .1 6
M inisterio de G racia y  Justicia.

Inslruccion pública.............................................................................. .. ...........................

M inisterio de la Gobernación.
Contingente de Pós i to s ........................................................................................................
Correos, inclusos los m arí t im os ......................................................................................
Im pren ta  nacional.  , ............................................................................................................
Presid ios .................................................... . ...................................................................................
Vigilancia .......................................................................................................................................
Policía sanitaria ..........................................................................................................................
Conceptos e v e n tu a l e s . ..............................................................................................................

759,81 6 .  . 9
M inisterio de Fomento.

Montes y  p lan tíos . .....................................................................................................................
Fincas y  rentas  del ramo de comerc io ............................................................................
Escuelas e sp e c ia le s . . . ................................................................................. ............................
Obras públicas .......................... ......................... ........................................................................
Boletín oficial y  otras publicaciones .................................................................................
Conceptos even tuales .......... .....................................................................................................

- ; • 1 1 1 , 6 7 7 . .3 3
. M inisterio de M arina.

Depósito: hidrográfico..................................................... ..  • • • • * • • ....................... * • *.
A lm adrabas . , ..... ................................ ................................... .................................................. .......................  4 , 0 3 5 . . 2 5

2 3 ,3 0 8 . . 26

RESUMEN.
Reales vellón .

Contribuciones ..........................................................................................
Renta de Aduanas ...................................................................................
Idem de estancadas ................................................................................

ív Casas de m oneda, minas y  f incas .................................................
Tesoro. ....................................................... .................................................

de la Gobernación ............................................................
de Fom ento ..................... ...................................................
de M a r in a .............................................................................

3 .1 3 1 ,2 5 8 . .2 8  
29,506

2 2 7 .9 4 5 . .1  5 
2.1 64,024 . .29

280,442 .  .4 6 
29 ,460.  .29  

759,81 6. . 9
4 1 1 .6 7 7 . .3 3  

2 3 ,3 0 8 . . 2 6
Total recaudado en Febrero ......................

Idem en el año próximo pasado y E nero  del corr iente . . .  
Aumento por recaudación no comprendida en estados an

t e r io re s ..............................................................................................

6 .757,438. .1 5 
4,344.591,920 . .16

602,1 48 . .33

Total recaudado hasta fin de Febrero  último por cuenta del 
presupuesto de 1853 ................................................................... 4 ,3 5 1 .9 5 1 ,5 0 7 . .3 0

NOTAS.
1? No se comprende la recaudación habida en las Islas Baleares y  Canarias en el mes de Febrero último.
2? El presente  estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se 

funda.
Mdrid 30 de Marzo de 4 8 5 4 . = E l  Director general  del Tesoro,  Pablo de Cifuentes.

N U M E R O  4 . º

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1854. M e s  d e  f e b r e r o  d e  1 8 5 4 .

R e c a u d a c ió n  obtenida en dicho m e s , comparada con la presupuesta por las Direcciones.

Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS.

Contribución de inmuebles,
cult ivo y  g a n a d e r í a .................

Idem del s u b s id io  i n d u s t r i a l  y
de comercio ................................

Derechos de h i p o t e c a s .................
Veinte  por ciento d e  p r o p i o s . .  
Impuesto sobre g r a n d e z a s  y
'  t í tulos ............................................
Expedición y  toma de r a z ó n

de t í tu los ..............................  ..
Impuesto de minas......................
Contribución de consumos. . . .

34.069,000 39.374,690..26
6.739.000 7.292,90 7 ..1 4
1.490.000 1.727,251 ..1 8 

1 1 0,000 55,904.. 9
40.000 4 2,000
20.000 40,04 7 

340,000 296,1 52.. 2
9.71 1,000 9.890,624..25

5.305,690..26
553.907..1 4
237.251..1 8

20,017 
4 79,624..25

54.095..25 
28,000

43.847..32

Presupuesto. Recaudado. De mas, De menos.

Derechos de p u e r t a s ...................
Diez por 100 de administra

ción de pa r t íc ipes ....................
Arbitrios que estuvieron afec

tos á la amortización de la
Deuda ..........................................

Conceptos eventuales...................
Atrasos hasta fin de 4 849 de 

contribuciones 6 impuestos
vigentes........................................

Atrasos hasta idem de idem
suprim idos..................................

Reintegros por sueldos y  gastos 
de ejercicios c e r r a d o s . . . . . .

6.01 5,500 
285,500

348.000

318.000
400.000

5.864,560..17 
343,4 74.. 2

372,700.. S 
4 I 5,702..1 1

4 3,728.. 7 
4 9,359..24 
23,1 86..4 8

4 50,939..17
57.674.. 2

24.700.. 8 
1 15,762..14

304,271 ..27 
380t640..10

23,4 86..4 8

59.886,000 65.442,01 9..1 4
Mas 

5.556,01 9.-1 1

RENTAS ESTANCADAS,

Tabacos.................... .......................
Efectos t im brados .........................
Pólvora .............................................
Ingresos eventuales......................
Atrasos hasta f in  de 1 8 4 9 . . . .

4 6.497,491 
7.3 1 7,23S 
2.600,000 

600,000

4 5.901,880..1 4
7.484.922..23
2.954.657..1 3 

66S,864..4 2
3.466..28
5.824..4 3

595,610..20
4 67,684..23 
354,657..1 3 

68,864..1 2
3.466..28
5.824..13

27.01 4,729 27.019,616. . 4
Mas 

4,887.. 4
ADUANAS Y ARANCELES.

Derechos de A rance l ...................
Idem de navegación, puertos y

faros...............................................
Derechos menores,  guias,  p a 

ses, registros &c.....................
Comisos ( parte  correspondien

te á  l a  Hacienda).....................

8.495,000
410,000

70.000
25.000

9.065,124.. 9 
389,485..4 9

84.332..30
22.362..1 4

570,124.. 9
20,51 4..1 5

1 4,332..30
2,637..20

9.000,000 9.564,305.. 4
Mas 

561,305.. 4

LOTERIAS.

Productos gene ra les ................... 7.344,000 8.24 4,483..26 870,483..26

CASAS DE MONEDA , MINAS 
Y FINCAS DEL ESTADO.

Casas de moneda y  d e pa r ta 
mento del g rabado .................

Alinas de A l m a d é n , ....................
ídem de L inares ...........................
ídem de Riotin to ...........................
Fincas del Estado y  de se

cuestros ........................................
Renta de población y  de abuela. 
Atrasos hasta fin de 4 8 4 9 . . . .

351,860 
4 6,482 

1,500

4.343,482..1 3 
4,000

354,924.. 7 
51*459..33 
36,290 
20,925

1.398,565..17 
2,67 5..1 8 

18,972..23

3.064.. 7
34.977..33 
34,790 
20,925
55.083.. 4

4 .675..1 8
48.972..23

4.71 4,324..1 3 1.883,812..30 469,488..17 . .

\ AMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO. •

Beneficio en el ramo de preces
á  R o m a ........................................

nterpretacion de lenguas...........
Consulados.......................................
Productos d iversos......................

58,334
2,000

35,000
482,388..29

4.017..18
3.928.. 8

424,054..29
982.4  6 

35,000
3,928.. 8

95,334 487,334..21
Mas 

392,000..21

\AMOS DEL MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

instrucción pública ......................
Productos diversos................. ..
Atrasos hasta fin de 18 4 9 . . . . .

642,000 500,578..1 1 
9,179..17 

888..22
4 41,421 ..23

9,479..17 
888..22

642,000 510,646..1 6
Menos 

4 31 ,353..1 8

RAMOS DEL MINISTERIO 
DE LA GUERRA.

Fincas al servicio de la admi
nistración m i l i t a r ....................

Pases á  Gibra ltar ........................
"letes de buques de C e u ta . . . .

4,000 
4 2,500 

417 679.. 4
4,000 

4 2,500
262 , 4

4 3,94 7 679.. 4
Menos 

4 3,273..30

IAMOS DEL MINISTERIO DE MARINA. _

)epósito hidrográfico....................
)bservatorio astronómico.........
Fentas y  auxilios..........................
d ie n te s  de navegación y  con

traseñas........................................
Ümadrabas................... ..................
'incas al servicio de la Admi

nistración de m a r in a ..............
rletes por pasajes en los bu

ques-correos de las Antillas. 
Urasos hasta fin de 1 849 .........

4 3,066 
24,897 

80
24 4 

8,232
1,535

4 44,633

540 
27,000 
42,034..1 8

520 
1 0,425..24

2,23S..1 0
200,320..15 

40

4 2,526
2,103

41.954..1 8
306 

2,193..24
703..1 0

55.687..1 5 
40

4 92,657 283,4 1 8..33
Mas 

90,464..33

RAM OS D E L  M IN IS T E R IO  
DE LA GOBERNACION.

Contingente de pósitos...............
Correos, inclusos los marítimos, 
mprenta nacional........................
Vigilancia..........................................
3olicía sanitaria.............................
Productos diversos........................
Atrasos hasta fin de 1 849.........

2.803,200
80,000

415,320
279,220

60,680

20
2.500,590..33

88.279..22
39.370..28 

293,330..1 9
61.674..27 

780
4,925.-1 9

20
302,609.. 4

8,279-22
75,940.. 6

44 ,110-19 
994-27 
780 

4,925-1 9

3.338,420 2.985,972..4 2
Menos

352,447-22



4
Presupuesto. Recaudado. B e mas. De menos,

RAMOS OíiL MíriioiLlUO 
DE rOMF.XTO.

Productos diversos 2,036.. 8 2,036.. S
Montes y plantíos........................  8,960 26,543.. 6 17,583.. 6
Fincas y renías del ramo de

Fomento.  ................. 90 D . .  , .  900
Industria....................   20,000 3S,1S0 4 8,180
Escuelas especiales....................... 39,020 29,338.. 8 , , 9,481..26
C arreteras......................................  4.1 89,000 1.079,452,-1 9 .« 4 09,547.-4 5
C a n a le s .. .   ........................  35,000 1 7,998.. 9 . .  47 ,001..25
Boletín oficial y otras publica

ciones............................................... 41,74 0 6,331 . .  5,379
Atrasos hasta ün de 18 49...................... . t 420 420 •*

Menos
4.304,590 4 .200,499..16 4 0 4,090,.1 S

RAMOS DEL TESORO,

Boletín oficial del Ministerio. . 4 3.500 6 ,769..28 . .  6,730.. 6
Premio del 3 por 100 por el

giro mutuo de correos  65.000 44,773..1 4 . .  20,224..20
Remesas de las cajas de la

Habana.................................... .... 450 450
Idem de las de Filipinas  126,703.. S 126,703.. 8
Descuento gradual de sueldos.. 2.300,000 2.264,449 . .  233,551
Giros sóbrelas cajas de Pueito-

R ic o . . . ........................    5,000 5,000
Conceptos eventuales.............................. . .  4 8,802 4 8,802

Menos
2.710,653., S 2 .466,949..46 243.703..26

R E S U M E N .

Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

Contribuciones é impuestos—  oO.SSMOü 63.442,019..44 5.536,019..1 1
Rentas e s t a n c a d a s . . . . . . .   27.04 4,729 27.049 ,646 .. i 4.SS7.. 4
Aduanas y Aranceles.................  9.000,000 9 .561,303.. 4 561,30o.. 4
Loterías / . .................   7.344,000 8 .214 ,4S3..26 870t4S3..26
Casas de moneda, minas y fin

cas del E s ta d o .. *.........  4 .714,324..43 4.883,84 2. .30 469,488..17
Ramos del Ministerio de Estado. 95 ,334 487,334..21 392,000..21

del cíe Gracia y Justicia. 642.000 51 0.846..16 . .  131,353.,48
del de G uerra , ,  4 3.917 679.. 4 .  ̂ 4 3,237..39
del de M arina . . . .  392,657 á$3,11S..83 9 0 ,4 6 !..3 3  . .  j
de: de la Gobernación.. 3.338,420 2 .9 3 5 ,9 7 2 ..!2  . .  3o2,447.,22 !
del de Fomento   1 .304,590 4 .200,499,.! 6 . . 104,090..18
del T eso ro ........................  2.710,633., 8 2.466,949. .4 6 . .  243,703..26

Mas
Fatal en Febrero. . . . .  H 3.256,624..51 12 0 .0 5 6 ,437..20 6 .7 9 9 ,3 12„33

Idem en el mes anterior  59 .726r374..13 56 .053,210..13
Aumento per recaudación po

comprendida en E n e r o , . . .  . .  723,431..13  . .  )

! 72.933,139.. 2 4 76.333,079..17 3.854,880..1 o

NOTAS.

1* No se comprende la recaudación habida en las Islas Baleares y Canarias correspondiente al mes de Febre
ro por no haberse recibido los documentos que lo acreditan,

2? El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que so !
funda.

Madrid 30 de Marzo da 1 8 3 4 .= E 1  Director general del Tesoro, Pablo de Cifuentes.

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

Habiendo fallecido I). Manuel Chacón, natural 
da la víiia da Segura da León, licenciado en la 
facultad da farmacia a que obtenía el cor res pon- 
dienta titulo, expedido por la Real Junta superior 
gubernativa de la expresada facultad coa fecha 7 
de Junio del año de 1800 , ha resuelto esta supe
rioridad que se inutilice el documento mencionado, 
declarándolo nulo y sin efecto alguno, y que se 
publique el presento anuncio en la G aceta  del Go
bierno para conccimiento ele las Subdeiegaciones á 
los fines consiguientes.

Madrid 28 de Marzo de 1854.—El Subsecretario.

Sección sexta.

Habiendo fallecido D. Antonio Monasterio y Ru
bín de Ce lis , cirujano que obtenía este título, ex
pedido por la Junta superior gubernativa de los 
ileales colegios de medicina y cirujía , su fecha o 
de Mayo de 1830, registrado al folio 16 vuelto del 
libro correspondíanlo de reválidas, núrn. 301 , ha 
declarado esta superioridad nulo y sin efecto al
guno dicho Ululo de cirujano; resolviendo al im ano  
tiempo que se publique el presente anuncio en la 
G a c e t a  deí Gobierno para conocí miento de las Sub- 
delegacíones de medicina á los Fines consiguientes.

Madrid 28 de Marzo de 185L—E1 Subsecretario.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

EMa Dirección general ha dispuesto el arrien
do en pública subasta de los derechos de consumos 
da las poblaciones siguientes:

Tipo para
p&ovixciAs. PUEBLOS. la subasta.

í Fuentecantos   40,000
 í Cabeza del Buey .............. 35,000

Logroño  ___ Ca 1 a hor r a ...........................  81,000
Almería. . . . . .  Vetez-Rubío........................  42,000
Alicante  Yíüajoyosa......................   66,666
Falencia   Cari ion de los Condes. . .  50,000
Toledo  Calera....................................  27,124

El arriendo será por el tiempo que falte del 
corriente año, á contar desde la toma de posesión, 
y por los dos años siguientes de 1855 y 1856.

La subasta se verificará por el sistema de plie
gos cerrados el día 20 de Abril próximo, de doce 
á dos de la tarde, en la Administración de Hacien
da pública de Madrid y en las de las respectivas 
capitales de provincia. Eu las múmas oficinas se 
hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
para que puedan examinarlos las personas que se 
propongan lomar parle en las subastas.

Madrid 20 de Marzo de 1S5í.=Augusto Amblard.

REAL O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE MARZO DE 1854.

HORAS.

V
BAROMETRO EN TERMOMETRO.

i
D1RECCIOS

deí viento.
Estado del cielo.

¡Pulgadas in- 
| g lesas. Milímetros. Reaumur, Centígrado.

9 da la mañana. ! 28,160 71 o,2o 11°, 5 U M N. E i  E ..  . Despejado.
Mediodía.......... j 28.1 oí 715,(0 15/8 19°,7 E . J K E . . . Algunas ráfagas.
3 de ia tarde... 28.104 7-13.83 18/5 23M N. E. h E . .. Despejado.
6 do id......... . 28.092 713,52 15/8 19o,7 N. E .*  E. . . Algunas ráfagas.

Calor máximo del dia. ; is%9 23/6 I
i| Calor mínimo del d ia .___

*
.....................¡i *•* 6 /2 Manuel Eico, jj

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Marzo de 1854 á tas tres 
de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 34 p.
Idem del 3 por 4 00  diferido, 4 6 45.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por i 0 0 , 4 2 p. 
Amoríizabie de primera clase, 7 30 p.
Idem de segunda, 4 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 98 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54 -5 0  p.— París á í  d. vM 5 -2 9  p. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lican te... 4 /4  Jaén............. 1 / 2
A lm ería ... 4 /2  ¡M álaga... 4 /4
Badajoz. ..  S/S p. ¡Murcia. . par p.
Barcelona.. 4 /2  p. O vied o... 3 /8  p.
Bilbao  p arp . Patencia. . 3 /8
B u rg o s ....  par d. [Santander. 3 /8  p.
C áceres.... 4 /4  'Santiago.. par.
Cádiz  4 /2  d. S e v illa ... 1 /4  p.
C órdoba... 4 /2  p. Valencia.. 5 /8  p.
Goruña.. .  par d. Valladolid. 4 /4  p.
G ranada... 4 /2  p. ¡Zaragoza., i / i  p J

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SOCIEDAD DE FOMENTO

DE LA CRIA CABALLAR D i ESPAÑA.

Protectora S M. la Reixa Doña Isabel 1J.

La sociedad anuncia al público que las carreras de 
que trata su reglamento tendrán legar ea los prime
ros días de Mayo próximo (si el tiempo lo permite¡. 
Para que las personas que c]uíeran tomar parto en ellas ¡ 
puedan verificarlo, la sociedad publica el siguiente pro- j 
grama: j

Carreras y aplicación de los premios. j

4.* S. M. la Rrixa nuestra Señora . deseosa de con- j 
tribuir por todos medios al fomento y perfección de la i 
cria caballar de España, se ha dignado conceder un prc- ¡ 
mió ríe 4 2.000 rs. j

Pueden ociar á el caballos enteros y yeguas españo- i 
les do todas edades. llevando el peso que por su edad  ¡ 
corresponda á cada uno, según previene el art. 6 /  del ¡ 
reglamento : deberán correr tres vueltas de hipódromo, i 
ó sea 4300 varas, en 5 minutos y 45 segundos, y se : 
adjudicará al que venza dos veces de las tres en que po- ' 
drán disputar la preferencia- j

2.® S. M. la Señora Reina Madre se ha dignado igual- l 
mente conceder oli o prem io, consistente en una alhaja, j

Deberá disputarse por caballos enteros y yeguas ; 
precedentes de caballo árabe ó inglés y yeguas de raza 
española , ó  viceversa, hasta la edad de 7 años; peso se
gún reglamento : dos vueltas de hipódromo , de tres ve
ces dos, en 3 minutos y 53 segundos.

3.® Premio del Ministerio de Fomento 4 0,000 rs.
Podrán disputarlo caballos enteros y yeguas españo

les de todas edades, corriendo 3000 varas, ó sean dos 
vueltas de hipódromo, en 3 minutes y 43 segundos, y 
lo obtendrá el que venza dos veces de las tres en que 
podrán disputar la preferencia ; peso por edad según re
glamento. Los que se presenten á disputar este premio 
habiendo luchado en otras carreras sin ser vencedores, 
correrán con 3 libras menos del peso que por regla
mento les corresponda.

4.® Premio del Ministerio de la Guerra 800 0 rs.
Este premio lo disputarán caballos y yeguas nacidos

y criados en España, de menos de 7 años, aun cuando 
hayan ganado premios superiores : distancia 30 00 varas, 
debiendo vencer de tres veces dos, tiempo ilimitado; 
peso según reglamento. El Ministerio de Ja Guerra tiene 
el derecho de comprar el caballo ó yegua vencedor por 
la cantidad de 20,000 r?.

5.® Premio de la Inspección general de carabineros 
1 0 o 0 rs.

Para caballos enteros y yeguas nacidos y criados en 
España, de edad de 5 años, ó menos, corriendo en 3 
minutos una distancia de 20 0 0 varas, y venciendo de 
tres veces dos, con el peso marcado en el reglamento 
de la sociedad. Todo caballo ó yegua que habiendo cor
rido otras veces no haya ganado ningún premio, podrá 
disputar este cou 1 0 libras menos de lo que marca dicho 
reglamento.

Premios de la sociedad.
4.° Uno de 6000 rs. que se disputará por caballos 

enteros y yeguas españoles de todas edades, dando dos 
vueltas de hipódromo en 4 minutos con el peso que por 
reglamento corresponde á cada uno, y se adjudicará al 
que venza dos veces de las tres en que podrán disputar 
la preferencia. Si el caballo vencedor tuviese 4 años, ó 
menos, se le abonará una prima de 4 000 rs.

2.° Giro de 3000 que podrán disputar caballos ente- 
ros y yeguas españoles de 5 años, ó menos, corriendo 
una vuelta de hipódromo , ó sean 1 50 0 varas, en 2 m i
nutos , obteniéndolo el que venza dos veces de las tres 
en que podrá disputarse ; peso según reglamento.

3. Giro de 2000 para caballos enteros y yeguas es
pañoles de 4 años, ó menos, que con el peso que les 
corresponda por reglamento, corran una vuelta de hipó
dromo en 2 minutos.

P rim er dia.

Premio de la Inspección de carabineros de 4 000 
reales.

Idem de la sociedad de 20 00 rs.
Idem de la misma de 6000 rs.
ídem de! Ministerio de la Guerra de SO00 rs.

Segundo dia.
Premio de la sociedad de 30 00 rs.
Idem del Ministerio ce Fomento de 4 0,000 rs.
Idem do b. M. la Reina Madre, una alhaja.
ídem de S. M. la R e i s a  nuestra Señora de 12,0 00 

reales.
Notas. 1 * Los señores que inscriban caballos de

berán justificar el origen de estos por medio do un cer
tificado, segtm previene el art, 4 0 del reglamento.

2* Los dueños ó encargados de caballos inscritos de* 
ben tener prontos los ginetes que han de correr, pues 
el juez de campo puede dar la salida sin esperar i  I03 
que falten, según previene el art. 38 del reglamento.

3 í Además de las carreras anteriores, habrá las de
nominadas de guerra f de velocidad 6 al trote , por 
apuestas particulares, en que podrán tomar parte' caba
llos y yeguas extrangeros, con la circunstancia precisa 
de que sus dueños presentarán por escrito las condi
ciones que entre sí estipulen en los dias marcados par* 
la inscripción.

La inscripción para los caballos se hará en plieg03 
cerrados, que se remitirán al Secretario de la sociedad, 
al picadero de AUamira, calle de Peralta, núm. 6 , desde 
el dia 4 ,° al 4 de M ayo, de uoa á cuatro de la tarde: 
dichos pliegos se abrirán en presencia de los interesa
dos 24 horas antes de reunirse el jurado.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes;

Rs. va.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo............................. 120
Idem en tafilete. ...........................  54
Idem en pasta fina y tela.    44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica....................................  32
En rama...................................   30

NUEVA COLECCION
DE L A S  REALES DISPOSICIONES

QUE TU X DE REGIR

EN LA EJECUCION BE U S  0PERA CI05ES

PARA

EL REEMPLAZO DEL EJERCITO,
SEGUN SE DISPONE ES L.4 LEY SANCIONADA POR S. M.

EN 1 8  DE JUM O DE 4 S 5 1  .

Consta de un cuaderno en 4-°» 
y se vende á ío rs. cada ejemplar 
en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional.

Acaba de publicarse la memoria del Estado y pro
gresos de la instrucción primaría eu España corres
pondiente al año 1850.

Abraza los puntos siguientes;
4 ? Reseña de  la organización de la instrucción pri

maria.
2°. Número de escuelas.
3? Edificios y enseres de las escuelas.
4? Maestros.
5? Concurrencia de alumnos á las escuelas.
6? Régimen interior de las escuelas,
7? Escuelas públicas de Madrid.
8 ?  Comisiones de instrucción primaria.
9? Inspectores de provincia.
1 0 . Inspectores generales y comisión auxiliar dd 

instrucción primaria.
Se halla de venta en el despacho de libros de t* 

Imprenta nacional á dos reales el ejemplar. 9

ESPECTACULOS
Txatmo R ia l. Quinta série, función de abono.— 

A las ocho y  media de la noche.— Luisa Mtller, ópera
seria en tres actos, de Yordi.

Teatro dkl Principe. A las ocho y medía de la no
che.— I?í caballero del milagro, drama en tres actos-y en 
verso, original de D. Luis de Eguilaz.

T e a tr o  de l a  C ruz. A las ocho de la noche.— Quinta
representación de la tercera exposición de Mr. Kelter, 
en la cual se presentarán cinco cuadros nuevos, conser
vándose de la anterior exposición aquellos que han ob
tenido mayor aceptación del público.

Primera parte.—Andese U. con bromas, pieza cómica 
en ua acto.— Fé, Esperanza y  Caridad.— Judit presen
tando al pueblo la cabeza de Ilolofernes.— Caín y  Abel» 
escena mímica en dos partes: 1.1 La muerte de Abel; 
y 2 A La maldición de Dios sobre Caín.—El diluvio 
universal.

Segunda parte.— El Monte Calvario. La elevación de 
Jesucristo en la cruz,—La agonía de Jesucristo entra 
el bueno y mal ladrón.— El descendimiento de la cruz, 
en dos cuadros el 1 .° de Rubeus, y  el 2 .* de Rafael.— La 
coronación de la Virgen.

Tercera parte. — El sitio de Zaragoza, escena m í- 
mico-popular, composición de Mr. Keller, exornada con 
todo el decorado que le corresponde.

T eatro  de L ope de V eg a . A las ocho y  media de la 
noche.— Función extraordinaria á beneficio del primer 
actor D. Julián Romea.— Sinfonía del maestro Gazíaw— 
bide.— Sullivanf comedia en tres actos, arreglada á la 
escena española por los Sres. Gil y Carreras. — \ Po
derosa!!? baile nuevo, compuesto y dirigido por D. An
tonio Ruíz, y  en el que tomará parte Doña Manuela Pe* 
rea ( La N e n a /— De potencia á potencia, comedia en un 
acto, nueva, original y en verso.— Manchegas nuevas, 
compuestas y  dirigidas por D. Antonio Ruiz.

Taatjso da Variedades. Hoy no hay función.

Mañana domingo á las cuatro y media de la tarde y  
á las ocho y media de la noche se ejecutarán las dos 
últimas representaciones en la presente temporada de la 
comedia de magia en tres actos y en verso , titulada El 
diablo verde, ó lo necesario y lo su¿érfino.

Tbatro d tl  C irco. A las ocho y media d« la no
che. —Sinfonía.— Ju g ar con fuego,— Baile,


